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RESOLUCION Mo 92.1.1.1.. 0527 

JOSÉ MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANCO : 

GE el 20 «e fearero € 1992, se ña otorgado ante el 
- Metarío Vigésivo kewano sel cantón Quito la escritura púbica se 

constitución se "HNOBILIARIA CHACAPREGA S,A.*; 

- QUE el sector Javier Pallares, ha soTícitaño Té aprobación 
ae la inálcaca escritura públice a cuyo efecto ha presentaso tres 
coplas certificadas us la misas; 

QUE la vefertas escritura póblica gesrca costoralcsns 
con el laforae y el smengraños MU SC.IIC.TAE.92.924 e. 17 9 enero 
ae 1992, entticos per el Departasente «se Inspección «sn Compañías 
Anóaloss y Extranjeras en la jatencencia «er Inspección y Contral. 
ge la Entigad; 

el Depariasento Juridico oe Compañtas Andalmas y 
Extranjeras de la Jnterdancia de Derecha Socterarte, acctante nargorian- 
do N DJ,CAC,92.213 €. 31 «e vario de 1992, ha eettico inforue 
favorable para Ta continuación cs trástte, uno vel qu: contigerá 
que ye ha dado cuepliniento a los requisitos ¡eqales respectivos: 

” En ejarcicto ds las atribactoses asignadas uectiante ResaTa- 
clones 20.A31,09289 €e ¿</ «e septiembre de 1589; y, ADB. 40098 ue 

, 2 qe febrero de 1998 5 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO.- APROSAR la constitución de “IMMOBILIARIA CHACAPAMBA 
S.A.", con acafcfllo en Quito, con un capital soctel ue 905 MILLONES . 
DE SUCRES ($/.2'509.000), ulviates - en 200% acciones crginartas y 
romtnativas «e DIEZ BHIL SUCRES (5/.10.000) de valor cata 35m, 0 

nia con les términos cossiantes en la referida escritura 
púbica. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que €el Metarto Vigésimo Noveno del 
cantón Quito tone seta al margen ue la matríz ce la escrttera pública 
gue se apruzha, .del contentas se la presente iesoalución y siente. 
razón e asta anotación, , 

ARTICULO —TERCERG.- DISPONLA que el Registracer oe Je Propledió 
del <cautón Quito, Inscriba la trassferaacía ye csminto «que reslizan 
les cónyuges señor Ticesctaco Clesente Vallejo Larrea y c0ña Nara 
Arcos e Vallejo, nn favor de “IRMOBILIARIA CHACAPAMGA 3.A.* es 
bien iasueble constante en le escritera pública que. se aprecda. 

, Por la preseste ftasocluctón y sttente razón ue esta iescripgción, 
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2. , “INMOBILIARIA CHACAPARBA S.A, 

tán Mercantil cel can 
SPORE el Registrador 

con la presente 
O A e e rercoteciones Conteniess Quite: a) Wind cumpla con les cemás pre 

Resoluctón; y 
ey ce Registro. 

| tas escritura 

en la Ley R que un extracto és refer ación ARTICULO QUINTO. - Dl vez, en uno ge los aros entregarse a este 
se pst on ejemplar de la publicación ue 
en Quito. 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

Supertutencencia ue 
. y ¡Firmaga en la Y COMUNIQUESE. - DADA Aba 

CL Compañias, en Quito, a 
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Con esta fecha queda inscrita la pres sente Resolución bajo el No, 2 4. del Registro Mercantil tomo. 1335, dá así cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de Conformidad a lo establecido en el Decroto 733 de 22 de agosto de 1975, Publicado en el Registro Oficial 878 de 29 d.        
Ae 

Dr. Gustavo García Banderas 

  

 


